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limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de
Puertos y Costas.

b) En instalaciones de concesionarios:
En zona 1, 6,4.
En zona JI, 1,3.
5qltimo.-La cuantía a aplicar de la tarifa E-I, «Grúa de

PÓrtico», será la contenida en el siguiente cuadro:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Para las V'Í"" existentes de mayor o igual a 30 toneladas,
cuando trabajen con cuchara se aplicará una tarifa que será el 80
por 100 de las cuantías indicadas en el cuadro anterior.

Art. 3.0 Quedan derogadas las reglas tercera y cuarta de la
tarifa G-I, Y tercera y páriafo 2.0 de la regla 8.' de la tarifa G·2,
contenidas en el anejo I a la Orden de 14 de febrero de 1986, sobre
aplicación de tarifas por servicios generales y especificos en los
puertos pertenecientes a la Administración del Estado.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de febrero de 1987.

SAENZ DE COSCULLUELA

ANEXO

Don José EIias Diaz Garcia y don Juan Luis Pía Martinez,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicta,

CERTIFICAN:

Que en él Pleno de la Comisión Mixta celebrado el día 27 de
noviembre de 1986 se adoptó acuerdo sobre ampliación de medios
personales y presupuestarlOS traspasados a la Comunidad Autó
noma de Galicia en materia de Sanidad (A1SNA1 en virtud del
Real Decreto 1995/1985, de 9 de octubre. .

A) Normas constitucionales y estatutarias en las que se
ampara la ampliación de medios.

La Constitución, en el articulo 148.1.21, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de sanidad e higiene y en el artí,cu10 149.!J6 reserva al ES.ta<!<? la
competencia exclusiva sobre samdad extenor, bases y coordinaCIón
general de sanidad Ylegislación sobre productos farmacéuticos. Por
su parte el Estatuto de Autonomia de Galicia establece en su
articulo 'n.1 y 4 que corresponde a la Comunidad Autónomade
Galicia el desarrollo legislatívo y la ejecución de la ICIlslación
básica del Estado en materia de Sanidad Interior y que podrá
organizar y administrar, a tales fines y dentro de su territorio, todos
los servicios relacionados con las materias antes expresadas y que
ejercerá la tutela de las Instituciones, Entidades y Fun~ciones. en
materia de sanidad, reservándose el Estado la alta IOspecclón
conducente al cumplimiento de las funciones y competencias
contenidas en ese articulo. .

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutanas
se procede a efectUlll' una ampliaci.ón de medios personales y
presupuestarios adscntos a los SCl'VlC10S traspasados a la Comum.·
dad Autónoma de Galicia por el Real Decreto 1995/1985, de 9 de
octubre.

B) Medios personaJes que se amplían.
1. Se amplian los medios personales traspasados a la Comuni

dad Autónoma de Galicia, en virtud del Real Decreto 1995/1985,
de 9 de octubre, con el traspaso del personal y de las plazas
vacantes, dotadas presupuestariamente, que se detallan en 1&
relación adiunta número 1.

2. Dicho personal pasará a !!eJlender, a todos los efectos, de la
Comunidad Autónoma de GaliClA en los términos legalmente
previstos por el Estatuto de Autonomia y las demás normas en cada
caso aplicables y en las mismas circunstancias que se especifican en
la relación antes citada.

3. Por los ó1Jll1los competentes en materia de personal se
notificará a los mteresados el traspaso Y su nueva situación
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo
por Real Decreto. Asimiamo, se remitirá a los ó!8JU1os competentes
de la Comunidad Autónoma una copia certílicada de todos los
expedientes de este J'!'I'SOnaI traspasadO, así como de los certifica
dos de haberes refendos a las cantidades devengadas durante 1986,
procediéndose {lOr la Administración del Estado a modificar 1jIS
plantillas or¡ánicas y presupuestarias en función de los traspasos
operados.

4. Permanecerá en la Administración del Estado y seguirá
siendo de su competencia la financiación y gestión de los crtditos
y la tramilación de los expedientes de cIases pasivas correspondien-

El Ministro para tu AdminiSU'acioDcs Públicu.
JOAQUlN ALMUNIA AMANN

Art. 3.0 La ampliación de !"edios tendrá la ~fet!lvidad pro
vista en el acuerdo de la ComiSIón MIXta, SIn peJJWCIO <!e .que ~I
Ministerio de Sanidad YConsumo produzca los acl!'s admlmstraü
vos necesarios para el mantenimIento de los semClOS en el m1smo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de
la ado~~ del acuerdo que aparece transcrito co.mo anexo de este
Real lo, hasta la fecha de publicación del mismo.

Art. 4.0 Los crtditos presupuestarios que se determinen con
atreslo a la relación 3.2 serán dados de baja en sus conceptos de
origen y transferidos por el Minister!o de EconomJa y HaClenlt! a
los conceptos habilitados en.1ll Seoción,32, destinados a fiJl!UlCJar
el coste efectivo de los servJCI~ asW1l1dos por las C01l!unidades
Autónomas una vez que se remJtan al ~ento Clta<!o, por
parte de la Oficina Presupuestaria !iel Mimster!0 de Sanidad y
Consumo los certílicados de retenCIón del cr6dlto, a fin de dar
cumplimi~ntoasí a lo dispuesto en la vi¡ente Ley de Presupuestos
Generales del Estado. ..

Art. 5.0 El presente Real Decreto entrará en VIgor el mIsmo
día de su publicación en el «iloletín Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1987.

JUAN CARLOS R.

Valo.

Pote...

6.255
8.486
9.825

14.737
19.650
30.367

Hon. de JI'Úa

.. 3 toneladas ..
3/6 toneladas ....
.. 6 toneladas .'
.. 12 toneladas ..
.. 16 toneladas ..
,. 30 toneladas ..

47.44 REAL DECRETO 232/1987. de 6 de febrero. sobre
ampliación de medios personaJes ~ presupuestarios a
la Comunidad Autónoma de Galicla en matefla de
Sanidad (AISNA).

Por Real Decreto 1995/1985, de 9 de octubre, se efectuaron
traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de Sanidad
(AlSNA);

Teniendo en cuenta dichos traspasos y de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero, que
determina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Galicia y que también regula el funcionamiento de
la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Galicia, dicba
Comisión consideró la conveniencia y la legalidad de efectuar una
ampliación de medios penonales y presupuestarios a lo traspasado
mediante Real Decreto 1995/1985, de 9 de octubre. El resultado fue
la adopción del oportuno acuerdo de ampliación de medios en la
reunión del Pleno de la Comisión Mixta de 27 de noviembre de
1986. La virtualidad práctica de tal acuerdo exige su aprobación
por el Gobierno mediante Real Decreto,

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria.~ del Estatuto de. Aut,!nomla ~ .GaIi
cia, a propuesta del MIOIStrO para las AdmlOlstraclOnes Públicas y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuroón del
dia 6 de febrero de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de .27 de noviembre. de
1986 adoptado por la Comisión Mixta preVIsta en la disposl(;~ón
transitoria cuarta del Estatuto de GaliCla, por el c:¡ue se amplian
medios personales y presupuestarios en matena de Sanidad
(AISNA). do la Co .dad

Art. 2.0 En consecuencia, 9,uedan traspasa s a mu~
Autónoma de Galicia los medios personales y presupuestar;l0s a
que se refiere dicho acuerdo y que aparecen en las relaCiones
adjuntas al mismo.
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Las posibles diferencias que se produzcan duraDIC el periodo
transitorio, a que se refiere el páJ:rafo anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico, mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes, antemi. Commón de Li<pridación, que se constituirá eo el Ministerio
de Economía y Hacienda..

D) FedJa de efectividad.
Los ttaspasos a 105 que se hace referencia en cste aoaerdo,

tendrán efectividad a partir del dia 1 de enero de 1987.

y para que conste, expedimos la preseJlIC certificación en
Madrid a 27 de noviembre de 1986.-Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, José Ella. Diaz Garela y luan Lnis Pia Martinez.

leS a los funcionarios delextilliuido Patronato Nacional Antituber
culoso y de las Enfermedades del Tórax que se viene rigiendo por
el Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octllb,., de 1926,
en base a lo dispuesto en la Ley de 13 de diciembre de 1943,
disposiciones complementarias y acuerdos del referido Patronato
de 19 de enero y 13 de abril de 1946.

e) Valoració1t definitiva de las cargas financieras correspon
dientes a la ampliación de m«tios.

1. El coste efectivo que, según el presupuesto de gastos para
1986 corresponde a la ampliación de medios adscritos a los
servicios traspasados a la Comunidad Aatónoma de Galicia, se
eleva con carácter definitivo a 21.642.000 pesetas, segUn detalle q...
figura en la relación 2.

2. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comurudad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consohda.ción en la Sección 32 de los Presul'uest05
Generaln del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización los mecanismos generales previstos en
cada Ley de Presupuestos del Estado:

al Costes brutos:
Gastos de personal

Financiación Deta

CRdilAlI.._
de 1986

21.642.000

21.642.000

RELACION Nt }.1

iEUCION MOIUH.AL. DE FUNCIONARIOS QUE SE TRANSFIEREN A LA JltlTA DE GALletA A PESEl?tS DE 1.986
===:"::::===::: .. ::::; .... :::".. " ..... ::====,, ..=:::::: .... =i==="'=,,=::::: .. ====:::::::::::===="==:===: ~~ =:: o,.,.: ::: l<.: "" "':'

Listados oerra&:>s a 1 de oov1ati:lre de 1.986

TOTAL

ANUAL
COMPlZII.

RETRIBUCIONES

BASICASTRABAJO

PUESTO DI
1--......----1

81TUA
CID"
AOMI"I
TRATIV

11' REGISTROCUERPO O ESCALA

A LA QUE PERTE.&
NECE

APULIDOS y NOMBRE

CENTRO

O.E.T. OREN SE

JOSE FRANCIsca CASTRO PAZ Facult. y Espec. TllGOOlAl131 Act. ~édico Ayu( 1.801.85 201.960 2.00:1.816

O.E. T. VICO

M' CONCEPCION LIS SILVA Subalterna TI1GOO14I00091 Act. onserje 561.45 4U.796 981.252

D.E.T. LA CORUÑA

RI TA MENA MENA

lISSfE 'rOHI:JI!'W .JOItAI'S!1I

A.T.S.

A.T.S.

Tl1GOO08Al U
7UHl9645

TllGOO&l00233~

Act. A.T.5. B! 1.024.43'
.ico

A.t .•• '! 1.W4.43l
aico

39.348 1.063.784

l.063.7i.4

O.E.T. SANTIAGO OE COMPOSTELA

ANTONIO CARRIDO CORREAS
)

A.T.5. TIIGOO8AOIe06
0122218446

S. E:. A.T.S. Sá I.G24.436
sico

39.3415 1.ú63 784

C. SALUD MENTAL DE LA CORUÑA

SILVIA MARTINEZ PORTILLO facult.y Espe<:. TlICOOIA01267
078J24503S

Act. sicólogo 1.253.476 201.960 1.455 436

DlFERE"C AS DE A.T.S. BAS '0 AA. S. ESPECIA IZADO 55.500

COOTAS T'RQHALES ,

6.690.096 941.760 7.687.356

2.058.049

TOTAL
1-----

9.745.405
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N:lIlIII1S'1WCICJI DlSrrl\lCICJO\L lE lA lWIlIli\I) lIlCIDW.

CONTRATADO-ADMINISTRATIVO QUE SI TRASPASA A LA JUNTA DI GALletA A~ 1.986

L1.st:.aQ:)s cerrabl a 1 de llOVientlre de 1.986

UTRIIUCIONES

APELLIDOS Y NOMIIII CArlGaRlA PROFESIONAL TOTAL
ANUAL

B.StCAS COMPLEMENT.

~º!~!!~-!!!~~!!!RICO DI TOI!L

'errer •• l •• lbr., Lul. JII'dlco It•• ldente .' .00 ..... 1.100.114 1.100.554
Barbado Alonao, Jo_' .'dlco •••¡dente 2' .00 •• oo, 1.038.282 l.038.282

S.l_ont. POMbo, .' PUar Iif'dlco Interno .............. 817.804 867.804

'erro Ceped., Jo.' Lul. .'dlco Interno .............. 887.804 857.804
Moreno Tobar, ,,.aRelaco .'dtco ••• tdente ler • .00 oo. 875.1'. 975.954

-------- ------------
SUMA ........ ".850.398 4.850.398

CUOTAS PAflORALI ......... . ............ 1.550.763

------------
T O T • L &.401.1&1............ .. "'''' ..............

REL.ACION NI 1.3

Listados oeaados a 1 de 00II1sltlre de 1.986

SITUA-
RETRIBUCIONES TOTALCENTRO ClaN PUESTO DICUERPO o ESCALA N' REGISTRO ADMIHI

APELLIDOS Y NOMBRE • ... QUE Pt:RTE~ TRABAJO ANUAL
!lEC! TRATIV BASteAS tONPLEN.

HOSPITAL PSIQUIATRICO DE TOEN

~~

CID PIÑEIRO. Inés Fregadora TllG032L861160 Act. Freaadora 561.960 322.994 884.954

o.E. T. EL FERROL (LA CORUÑA )

1.0 PEZ REY. José Manuel Limpiador TIIGOJ2 L850897 Act. Limpiador 561.960 J2'l.994 8d4.954

.123.920 645.988 1.769.908

!CUOTAS PATRONALES ....... .. '.' ..... 585,J42

OTAL . .... ...... ..... .. .......... 2 . 355.250
.. ~~;:~~=:,,~::::,,: '" S" s:"" :""::::,,,,:; ;"=:.,,... "s s.s:::::;: :;;::,,"::.;=
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RELACIOH NI l. 4 ~I8lWlCIQII lNSI'I'lU';I~ lE lA SAHIJlrN) Ni'JCICXU

RELACION DE VACANTES DE PERSONAL LABORAL QUE SE TRANSFIERE A LA JUNTA DE CALleJA A~ DE 1.986
:11,","'.: .." "' "a • .,"' :: "' •••a" """ '" " " .. ,,== .."'= "'" Z'z" :1. & '" '; ~ :: ,. " ""

List&los oerrG>s a 1 ele n:>Visdre de 1.986

IITUA-
DDIBUCIOHE5 TOTALCEJn'RO CUERPO O UCALA CIOI! PUESTO D~

N' UGISTRO _mI
, LA QUE PERTE" TlUBAJO ANUAL

APlLLIDOS y NOII8R! oca ftATIV BASleAS COIIPL.EM.

H. PSIQUIATRICO DE TOE.

( OREN SE )

Aux. CHnica H. 1511. '60 420.560 982.520

Li.piadora 561.t60 322.994 884.954

.123.920 743.554 1.167.474

CUOTAS PATRONALE ...... ........... 617.609

TOTAL •• o ••••••• ....... ........... 2.485.083
• "•• ":11,,,,:11 "'"'z .... '" "'....." .............. .....s." •• -.. "' .. ,,:,,::::: ===="==" .. ",,

Rf1KIOO NlMR) 2.'

VAlDIW:ltfl DEF'DlITIVi\ DEL CDSTE DE lOS Sf»1Icros Di M'I'mUA DE SANlIlAD CJJE SE 'mASPASAN A LA
cualI.Jttl}\ SEG.1'l IDS r.wros nm. PRE&JPUESro DE 1.986.

CREDITO
SERVICIOS CENTRALES SERVICIO PERIFERICOS GASTOS DE TOTAL BAJAS

PRESUPUESTARIO lHVER5ION AHUAJ. EFECTIVAS OBSER"ACIOt<ES

DIRECTOS INDIRECTOS DIRECTOS INDIRECTOS

~412A

26.101.120 240 7~6B7 7.927

26.101.130 114 3.637 3.751

26.101.131 152 4.850 5.002

26.101.160.00 150 4.812 4.962

=- CDSI'ES 656 20.986 21.642

R>rlWlll\CION " .Ra:ros .. ............... . ................... ............ . .............. -
CAIlG/I MJ<ID>. """" ...... ............. ............. . ............. ............ 21.642

2.2 OOTICICMS Y RiOJS)S PHIA FDWCIAA EL CDS"lE f.Jl'B:'l"I\() DE IDS SONICIC6 al~ DE S\NlDAD OJE SE 'IllASPAS-:,N
A lA .nHrA DE GI\LIC1A • tuCICIf DE lOS DA1'CI6 lElo P'IIES.JR.ES'lQ cm. ESrAOO [EL Na) 1.987.

SERVICIOS CENTRALES SERVICIO PERIfERICOS GASTOS DE TOTAL BAJAS(:RECITO UB5ERVAC1Otll::i
PRESUPUESTARIO UIVERSION ANUAL EfECTIVAS

DIRECTOS INDIRECTOS DIRECTOS INDIRECTOS

PKn~ 911 A

26.103.120.00 .2 2.632 2.714

26.103.120.01 101 3.227 3.328

26.103.120.03 l. 590 6O.
. 26.103.120.05 18 576 594

26.103.121 33 1.047 1.080

26.103.130 119 3.B19 3.93B

26.103.131 159 5.093 5.252

26..103.160.00 158 5.053 5.211

'lCTAL CDSI'ES 688 22.037 22.725

PFJ'WI'ltMt"tl KlI PREX:IOS ... ................ ................. . ............. . ................ -
CAIGI MJ<ID>. •~ •••••••• .............. .............. .. ................. .................. 22.725


